
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

Cúcuta, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2017-00058-00 

 

DEMANDANTE:  COMERCIALIZADORA TELLEZ S.A.S. NIT. 890.505.256-6 

DEMANDADOS:           JAIME HUMBERTO OCHOA RIVERA C.C. 88.180.988 

                                 COMERCIALIZADORA DE LA O NIT. 88.180.988-2 

 

Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO, para decidir 

oficiosamente sobre la aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el literal b del 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

En efecto, prevé la norma en cita: “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:   

 

“…2) Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera  de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 

última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 

la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.  En este evento no 

habrá condena en cosas o perjuicios a cargo de las partes. 

b) si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;(...).  

 

Revisada entonces la actuación que nos ocupa, se observa que en el sub judice se cumplen a 

cabalidad los presupuestos enlistados por la preceptiva transcrita en tanto que se supera el lapso de 

tiempo exigido en la norma, pues la última actuación data del 21 de junio de 2018, fecha en que se 

libraron los oficios comunicando la cautela decretada, en consecuencia como quiera que se 

encuentra vencido el término allí señalado, pues ha transcurrido más de dos (02) años en total 

inactividad, lo que conlleva inexorablemente a decretar la terminación anormal del proceso por 

desistimiento tácito.   

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del proceso de la referencia, por configurarse el 

desistimiento táctico disciplinado por el literal b) del numeral 2º  del Artículo 317 del C.G.P., conforme 

a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.  

 

SEGUNDO: No se condena en costas a la parte actora, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 

1564 de 2012. 

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 19 de noviembre de 2021, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

TERCERO: LEVANTAR LA MEDIDA de embargo y retención de los dineros depositados a nombre 

de los demandados JAIME HUMBERTO OCHOA RIVERA C.C. 88.180.988 y 

COMERCIALIZADORA DE LA O NIT. 88.180.988-2, en las entidades financieras, para tal fin 

ofíciese a los establecimientos bancarios para dejar sin efecto el oficio 2324 de fecha 03 de octubre 

de 2017.  

  
Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia 
de esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el 
interesado. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 de 
2020 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las 
comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 
desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial.   

 

 

CUARTO: Desglósense los documentos aportados por la parte demandante, con constancia de la 

terminación por desistimiento tácito, previo pago del arancel correspondiente.   

 

QUINTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 

ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 
LPCH 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b7cd5d2c48db64c1f55e5a73f9e1f549a89511851897507b9c91710e6ccdb64e

Documento generado en 18/11/2021 11:53:33 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

Cúcuta, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ejecutivo a continuación Rad.: 54-001-41-89-001-2017-00120-00 

  

Demandante:  JORGE ENRIQUE RODRIGUEZ CACERES  C.C.13.436.935 

Demandado:   EDINSON CUBEROS FLOREZ  C.C. 13.270.623 

 

Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO A 

CONTINUACION, para decidir oficiosamente sobre la aplicación de la figura del Desistimiento Tácito 

de que trata el literal b del numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

En efecto, prevé la norma en cita: “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:   

 

“…2) Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera  de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 

última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 

la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.  En este evento no 

habrá condena en cosas o perjuicios a cargo de las partes. 

b) si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;(...).  

 

Revisada entonces la actuación que nos ocupa, se observa que en el sub judice se cumplen a 

cabalidad los presupuestos enlistados por la preceptiva transcrita en tanto que se supera el lapso de 

tiempo exigido en la norma, pues la última actuación data del 28 de mayo de 2019, fecha en que se 

notificó por estado el auto que aprobó la liquidación del crédito presentada, en consecuencia como 

quiera que se encuentra vencido el término allí señalado, pues ha transcurrido más de dos (02) años 

en total inactividad, lo que conlleva inexorablemente a decretar la terminación anormal del proceso 

por desistimiento tácito.   

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del proceso de la referencia, por configurarse el 

desistimiento táctico disciplinado por el literal b) del numeral 2º  del Artículo 317 del C.G.P., conforme 

a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.  

 

SEGUNDO: No se condena en costas a la parte actora, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 

1564 de 2012. 

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 19 de noviembre de 2021, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

TERCERO: Desglósense los documentos aportados por la parte demandante, con constancia de la 

terminación por desistimiento tácito, previo pago del arancel correspondiente.   

 

CUARTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 

ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 
LPCH 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 51db326d4b0359f08058101da57615ff034baf05675806e943cb4a84e8f9e161

Documento generado en 18/11/2021 11:53:33 AM
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 19 de noviembre de 2021, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2017-01050-00  

  
DEMANDANTE: SANDRA PATRICIA MARIÑO TAMI C.C. 60.375.381  
DEMANDADA:   EVELYN YESENIA ALVAREZ VELOZA C.C. 1.090.410.777  
 

 

Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por la 
CLINICA MEDILLIN, respecto del requerimiento efectuado. 
 
Lo anterior para los fines pertinentes.  
 

 
NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 
 
 
 
    CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
LPCH 

 
 
                                            

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6c1e896752358c4d8467757a87258aa6be1b98dfe74637dade7c2035b52fecfe

Documento generado en 18/11/2021 11:53:34 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 19 de noviembre de 2021, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2017-01103-00  
   
   
DEMANDANTE:  DELIO TAMARA MARIN C.C. 88.208.919   
DEMANDADOS:  NIDIA ESPERANZA MORALES TORRES C.C. 51.740.575   

CIRO ALFONSO BERMON JAIMES C.C. 79.329.971   
  
Como quiera que en el portal del Banco Agrario se evidencia la existencia de títulos judiciales 
constituidos a favor de este proceso y por ser procedente, al tenor del art. 447 del C.G.P., se ordena 
la entrega de los Títulos consignados a nombre de NIDIA ESPERANZA MORALES TORRES C.C. 
51.740.575, relacionados así:   
 

 

 

  
Lo anterior teniendo en cuenta que no excede el valor total de esta obligación, y que se encuentra 
acorde a lo estipulado en el Art. 447 del C.G.P.    
 
Los depósitos judiciales serán entregados al apoderado del extremo activo, en virtud del poder que 
lo faculta para recibir.   
  
En caso de requerirse la entrega de nuevos títulos judiciales, deberá allegarse la liquidación del crédito 
correspondiente, imputando cada pago en la fecha de constitución del depósito.  
 

 
NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 
 
 
 
    CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
LPCH 

 
 

                                

 

 

 

 

IM PRESO 

ENTREGADO

IM PRESO 

ENTREGADO

IM PRESO 

ENTREGADO
$ 195.229,00451010000915090 88208919 DELIO TAM ARA M ARIN 05/11/2021 NO APLICA

$ 191.785,00

451010000912499 88208919 DELIO TAM ARA M ARIN 08/10/2021 NO APLICA $ 195.229,00

451010000907567 88208919 DELIO TAM ARA M ARIN 03/09/2021 NO APLICA

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b77149f9f502ffe5c2c69845eec3de78c4f9a39525b70b15218e75e436fac7e9

Documento generado en 18/11/2021 11:53:35 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 19 de noviembre de 2021, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-001-2019-00427-00 
  
DEMANDANTE: CONJUNTO CERRADO CONDADO DEL ESTE P.H   
DEMANDADO:   JHON LEONARDO OLIVARES RIVERA C.C. 80.082.274  
  
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por el 
Ministerio de Minas y Energía, respecto de la cautela decretada.  
 
Lo anterior para los fines pertinentes.  

 

 
NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 
 
 
 
    CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
LPCH 
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Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0ea659056caac1e9c9855dba59e11a5eec80658e4027de1b167e467883e956ea

Documento generado en 18/11/2021 11:53:35 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 19 de noviembre de 2021, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2020-00196-00 

 
 
Demandante:  MARIA MERCEDES VERGEL ALIZO C.C 60291489 
Demandado:  CLAUDIA MERCEDFES ALFONSO PEREZ C.C 1130246128 

JEISSON DANIEL ALFONSO PEREZ C.C 1052393146 
 

 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por 
DAVIVIENDA, respecto de la cautela decretada. 
 
Lo anterior para los fines pertinentes.  
 

 
NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 
 
 
 
    CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
LPCH 
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Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7b1b2791e0eb9dc01049a2e62be22725bf652196c5ef114d02d5d3483f1f3858

Documento generado en 18/11/2021 11:53:36 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

LPCH 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 19 de noviembre de 2021, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2021-00019-00   

    
DEMANDANTE:  EDUFACTORING S.A.S. NIT. 901.013.736-7   

DEMANDADO:  ELVIS JOHAN SUAREZ CARRILLO C.C.88.267.637  

 

Agréguense al expediente y pónganse en conocimiento de la parte interesada, los oficios suscritos por 
las entidades financieras, respecto de la cautela decretada. 
 
Lo anterior para los fines pertinentes.  
 
 

     NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Código de verificación: 97005380b2a9c9f9f10bcf906c7b2200a5b50e41577f7f5854a1d4fa7d27eaf7

Documento generado en 18/11/2021 11:53:36 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

LPCH 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 19 de noviembre de 2021, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2021-00019-00   

    
DEMANDANTE:  EDUFACTORING S.A.S. NIT. 901.013.736-7   

DEMANDADO:  ELVIS JOHAN SUAREZ CARRILLO C.C.88.267.637  

 

Teniendo en cuenta que el término de la suspensión del proceso se encuentra más que vencido, se 

ordena su reanudación, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del Art. 163 del Código 

General del Proceso.  

 
Así mismo, se ordena requerir a las partes para que en el plazo de tres (3) días, informen al despacho 
si se logró el cumplimiento de la obligación.  
 
Una vez vencido el anterior término y de no realizarse ninguna manifestación, se continuará con el 
termino de traslado de la demanda 
 
 
 

     NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 
 

                                                 CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

 
LPCH 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 19 de noviembre de 2021, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

Verbal Sumario Rad: 54-001-41-89-001-2021-00130-00 
 
DEMANDANTE:  GLORIA INES ARIAS CARDENAS C.C. 60.316.197 
DEMANDADO:   GENARO ECCEHOMO ALARCÓN FUNEQUEC.C. 19.210.506 
 
Teniendo en cuenta la anterior constancia secretarial, se procede a correr traslado a la parte 
demandante por TRES (3) días de las excepciones de fondo propuestas por el demandado a través 
de su apoderado judicial, a fin de que pueda pronunciarse, adjuntar y solicitar las pruebas que 
pretenda hacer valer, de conformidad con lo regulado por el artículo 391del C.G.P. 

Así mismo, se le reconoce personería suficiente al Dr. LUIS ALBERTO PEÑA CANDELA.  C.C. 
4.091.981 y T. P. No. 96.099 C.S. J., como apoderado del demandado, en los términos y facultades 
del poder conferido.  

Finalmente, respecto a la demanda de reconvención interpuesta, es menester indicarle al togado que 
el art. 390 y S.S., por medio del cual se regula el trámite del presente proceso (VERBAL SUMARIO), 
no contempla la oportunidad de presentar y dar trámite a una demanda de reconvención, incluso el 
inc. final del art. 392 ibídem dispone claramente que es inadmisible la acumulación de procesos, lo 
que ocurriría en este caso si se admitiera la citada demanda, por lo que se rechaza de plano la misma.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:
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Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

LPCH 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 19 de noviembre de 2021, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-001-2021-00146-00 
 
 
Demandante: ANDREA PAOLA OSORIO GUERRERO C.C- 1.127.051.392  
Demandado:  NANCY CECILIA BENAVIDES C.C. 60.357.057  
   
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 del C.G.P., córrase traslado a la parte demandante 
por el término de diez (10) días, de las EXCEPCIONES Y DEL FORMULACIÓN DEL 
DESCONOCIMIENTO DEL DOCUMENTO propuestas por la demandada NANCY CECILIA 
BENAVIDES, a través de su apoderado judicial.   
  
 

NOTIFÍQUESE 
La Juez,  
 
 
  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 19 de noviembre de 2021, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00320-00 
 

Demandante: LUIS RAMON SUAREZ BOADA   C.C 13.459.295 
Demandado:  LUIS ALBERTO BAEZ ROJAS C.C 88.261.591 
 

Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por la 
POLICIA NACIONAL, respecto de la cautela decretada. 
 
Lo anterior para los fines pertinentes.  
 

 
NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 
 
 
 
    CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
LPCH 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 19 de noviembre de 2021, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-001-2021-00338-00 
 
 
Demandante:  IBET FANERY LONDOÑO CIRO C.C. 63.526.806 
Demandado:  JENIRE FRANCO MERCHANC.C.1.090.388.215 
 

 

Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por la 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, respecto de la cautela decretada. 
 
Lo anterior para los fines pertinentes.  
 

 
NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 
 
 
 
    CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
LPCH 
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Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 19 de noviembre de 2021, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00343-00 
 
Demandante: GASES DEL ORIENTE S.A E.S.P. NIT 890.503.900-2 
Demandado:  JOSE LUIS MONOGA SUAREZ C.C 13.350.667 

 

Agréguense al expediente y pónganse en conocimiento de la parte interesada, los oficios suscritos por 
las entidades financieras, respecto de la cautela decretada. 
 
Así mismo, agréguese al proceso y póngase en conocimiento de la parte actora, el oficio 1877 
remitido por el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta, mediante el cual allegan copia de auto de 
fecha 04 de noviembre de 2021, que dispuso TOMAR NOTA del embargo de remanente decretado en 
el proceso adelantado bajo el radicado 54 001- 4022- 006- 2019-1036-00.    
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes.   
 

 
NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 
 
 
 
    CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
LPCH 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

 

 

Cúcuta, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  
Verbal sumario. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00378-00 

 
Procede el Despacho a resolver sobre la admisión y tramite de la demanda, promovida por FUNDACIÓN 
HOSPITALARIA SAN VICENTE DE PAUL a través de apoderada judicial en contra de INSTITUTO 
DEPARTAMENTAL DE SALUD DE NORTE DE SANTANDER. 
 
Revisada la demanda y sus anexos, observa el Despacho que la parte actora indica como dirección de 
domicilio del demandado la avenida 5 con calle 13 y 14 de Cúcuta, ubicación la cual no se encuentra en las 
comunas 3 y 4 de las cuales goza competencia esta Unidad Judicial.  
 
En ese sentido y de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJNS17-045 del 24 de enero de 2017, 
Artículo 11, que reza: “Como consecuencia de la reubicación de los Despacho de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Cúcuta, en las ciudadelas de la Libertad y Juan Atalaya y la determinación mediante 
los acuerdos de este Consejo del territorio en el cual ejercerán sus competencias, no habrá en Cúcuta 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple fuera de esas demarcaciones y en consecuencia, los 
Jueces Civiles Municipales de Cúcuta conocerán de los asuntos de mínima cuantía que no correspondan 
territorialmente a las ciudadelas de la Libertad y Juan Atalaya.”. 
 
Así las cosas y de acuerdo con la norma antes citada,  al observarse que la ubicación del domicilio del 
demandado no corresponde a la comuna 3 y 4, este Juzgado no goza de competencia para conocer del 
presente asunto por lo que se ordenara su rechazo de plano y se remitirá a la oficina de apoyo judicial para 
que sea repartida entre los Jueces Civiles Municipales de Cúcuta  conforme lo establece el Art. 90 del C.G.P. 

 
En consecuencia el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta,  

 
R E S U E L V E: 

 
 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por carecer de competencia por razón del territorio, por 
lo expuesto en la motivación precedente. 
 
SEGUNDO: Consecuente con lo anterior en firme este proveído, ordenar su remisión a la oficina de apoyo 
judicial para que sea repartida entre los  Jueces Civiles Municipales de Cúcuta. 
 
TERCERO: Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la dirección 
electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del decreto 
806 de 2020 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de 
datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior, dejar las respectivas anotaciones de la salida 
del proceso. 

 
 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,   

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un 
lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy 19 de noviembre de 2021,  
a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El secretario 
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Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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